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M IS T E R IO  DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Durante la ausencia do 
don Pablo de Tremoya y Alzaga, se 
encargará ddl despacho ordinario de 
la Secretaría general de este Minis
terio el Secretario de primera clase, 
don Juan Antonio de Careaga Andue- 
za, subsistiendo para él la delegación 
de firma que tiene conferida el señor 
Secretario general.

¡Lo digo a W .  SS. para su conocí» 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 de octubre de 1938.
JULdO ALVAREZ DEL VA  YO

Señores Jefes de Sección del Minis
terio de Estado.

MINISTERIO de ju s t ic ia
ORDENES

, Ilmo. Sr,; Creada por el Gobierno 
He la República, en virtud de Decre- 
jto del Ministerio de Hacienda y Eco
nomía de 22 de Agx>sto próximo pa
sado (GACETA del 23), a título de 
aportación voluntaria y sin tipo fijo 
He cuota, una contribución cuyo im
porte, que habrá de ingresarse perió
dicamente ien la cuenta especial que 
ial efecto se abrirá en el Banco de Es
paña, se aplicará al sostenimiento de 
los Hospitales, Colonias infantiles y 
Obras de asistencia social, el Ministe- 
jrio de Hacienda y Economía, en uso 
He la facultad que le otorga el Deere- 
fbo mencionado, ha resuelto por Or- 
j&eu de 5 de Septiembre último (GA
CETA del 8) la forma y procedimien
to que han de seguirse para recaudar 
la -expresada contribución, mediante 
jel cumplimiento de las normas que en 
la citada Orden se enumeran. Entre 
¡estas normas o apartados de la pre
citada Orden ministerial, figura uno, 
«el séptimo, en el que se dispone que 
por los Delegados y Subdelegados de 
Hacienda, de acuerdo con las autori
dades civiles y militares, corporacio
nes públicas y asociaciones y organi - 
zaciones sindicales, se propague di
cha contribución voluntaria de modo 
que llegue a conocimiento de todos 
los ciudadanos su existencia y finali
dad. Y  consecuente con este propósi- 
Ito el mencionado Ministerio de Hacien 
Ha y Economía, dirige a éste de Jus
ticia una Orden en la que se contie
nen algunas indicaciones para facili

tar la propagación de la repetida ow- 
triibudión, mediante la adopción día 
aquellas disposiciones que por esta ML 
nisterio se estimen convenientes,

En su virtud, este Ministerio, acep
tando las acertadas observaciones y 
imadas indicaciones que contiene la 

Orden del de Hacienda y Economía, 
últimamente citada, en orden al logro 
;de lia máxima divulgación y eficacia 
de las disposiciones precitadas, refe
rentes a la creación de dicha contri
bución voluntaria así como ai de ms 
finalidades humanitarias ha tenido a 
bien disponer lo siguiente;

Primero. Por todos los Notarios 
autorizantes de instrumentos públicos 
de cualquier clase que seaty en el te
rritorio de la República y en el mo
mento de hacerse por aquéllos a los 
otorgantes y comparecientes de loa 
mismos las reservas y advertencias le» 
gales establecidas en los Códigos ci
vil de Comercio, Ley Hipotecaria y su 
Reglamento, y en otras leyes especia
les a que se refiere el artículo 194 del 
vigente Reglamento del Notariado, se 
formulará, además y en todos los ca
sos, la relativa a la existencia de la 
precitada contribución voluntaria, 
dando conocimiento, a cuantas perso
náis concurran al -otorgamiento de! De
creto del Ministerio de Hacienda y 
Economía de 23 de Agosto último y 
de la Orden Ministerial del mismo De
partamento de 5 de Septiembre próxi
mo pasado, haciendo constar en el do
cumento que ha sido cumplido este 
requisito, de igual modo y con fórmu
la análoga a la que se consigna en el 
citado artículo reglamentario.

Segundo. Para él caso de que, por 
uno o varios de los comparecientes al 
otorgamiento de dichos instrumentos 
públicos, se entregasen al Notario au
torizante, «en el mismo acto y como 
donación voluntaria, cantidades en 
metálico, efectos o valores de cual
quier clase, dicho Notario se hará 
¡cargo de las mismas haciéndolo cons
tar en el instrumento público de ’ que 
Si trate, en forma análoga a la pre
vista, para loa depósitos mediante ac
ta notarial, en los artículos 216 a 220 
del vigente Reglamento del Notaría, 
do; y terminado el otorgamiento y au
torización de los instrumentos de que 
se trate, el Notario hará entrega se
guidamente, en la Sucursal del Banco 
de España de la localidad en que es
tuviese ¡Instalada la Delegación p Sub- 
delegación de Hacienda a cuya juris
dicción administrativa pertenezca el 
lugar do m  residencia,, de canti

dades que tenga en su podar por esta 
concepto, para su abono en la cuenta. 
m que se refiere la Orden del Ministe
rio á# Hacienda y  Economía de 5 d® 
B&ptiembr® último, deduciendo, al ha
cer dicha entrega, los gastos que, pa
ra realizar ésta, se le ocasionen; y 
acompañando a dichas cantidades una 
relación de las mismas y de los do
nantes de quienes proceden, en la for
ma que prescribe el apartado cuarto 
He la Orden ministerial antedicha. Y  

Tercero. Cuando la donación voiun 
taria a que se refiere el número ante
rior fuese de bienes de otra ciase o 
naturaleza distinta de la de los expre
sados en el mismo, o se tratase de do* 
nación, manda o legado 4ímortis cau
sa"' el Notario autorizante del ín#* 
frumento en que tal donación se ha
ga, lo hará constar así en éste; remi
tiendo seguidamente una copia sim
ple de la cláusula referente a la mis
ma a la Delegación o Subd ©legación 
de Hacienda que se indican en el nú
mero anterior y a la Dirección general 
del Ramo, en análoga forma a la pre
vista en el artículo 179 del vigente 
Reglamento del Notariado para las 
donaciones de carácter benéfico-do- 
cente, i

Lo que digo a V. 1, para su conocí-  ̂
miento y efectos opor-tunos.

Barcelona. 6 de Octubre de 1938.
P. D j>

JOSE A,. JUNCO ' 
Xlmo. Sr, Director General de los Re 

gis tros y del Notariado.

Excmo. Sr., .Vacante en xa provin
cia de Toledo el cargo de Fiscal mu
nicipal propietario de Ocaña;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 21 de Fe
brero último, ha dispuesto convocar .©1 
oportuno concurso para su provisión, 
que habrá de ajustarse a los trámites 
determinados en la Orden de 29 de 
Septiembre de 1937 en relación con la 
de 19 de Mayo próximo pasado, remi
tiéndose oportunamente por esa Au
diencia la propuesta para dicho car- ¡ 
go a fin de que este Ministerio, a te- ¡ 
ñor de lo prescrito en la Orden de 29> í 
de Septiembre de 1937, ya menciona
da. proceda a efectuar el nombra
miento de l̂a persona que, como titu
lar, ha de desempeñarlo.

Barcelona, 7 de Octubre de 1938*
El Subsecretario*

X  A. JUNCO , 
Rimo. Sr, Presidente de 1$ Audiencia 

ida Madrid»
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' Imo. Sor.: V&e&üie® m  ¡la ¡prováMte 
d e  Badeo-oa í m  cargos d@ Jujees y $!Se~ 
©ate mimku'pail-esv propietarios y sit-' 
gri-enífcas, que se ©oasiign&a- en te refla- 
ctóóa adjunta;;

iEJste 'MimsterÍos de doauforaLddaid £0U! 
lo píweaniMo en la Orden de 21 de 
Febrero último, lia dispuesto ©oiwo- 
©ar m¡. oportuno icoueurso para pro-

vtóón que habrá de ajustarse a le» 
tramitas' determinados en ja Orden de 
19 do Septiembre de 1987 en -relacídni 
eon la de 19 ¡de Mayo próximo pasa
do, remittiéujdose 'oportuBamanite por 
esa Audiencia la propuesta para, di* 
dhos cargos a fin de que este Miníate., 
rio, a tenor do lo prescrito en ¿a Or
den, de 29 de Setiembre -de 19=37, ye

menoiO'M&a, : proceda' a-efectuar e$ 
nom/bramiento de tes personáis aue, 
como titilares, han de degemipefter-lo. 

B&poelozta, 7 de Octubre de 1M 8* 
J&l Subsecretario,

J. A, JXIÍNiCO

¡Hm#o, 8r. Presidente de la Audieoete 
de Ciudad Eeal>

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a ía provincia de Badajoz, cuya convocatoria para 

su provisión se dispone por Orden de esta fecha %

CARGOS POBLACION CBNBO

i l u m  pr©pi-efa¿rf®
2? st 

$9 99
J-U4S BIXpleKVt®
Fiscal propietaria
íp n  1

Ftee&l su>pleute I

■H«3ec(hoaa de loa Mo®ités.
Sini<ele.
Fueuitebrada de loa ¡Monte®, 
Fueuila-braicte de las Monte®. 
Fueutebrasda de loa Montes.
Herrera, dei Duque.
Fuen»tebrwda de loa Monte»,

m

m

k. .............. .....................

——----................. ...... ..

Superior e 1.000 ¡babltooitcA.
» m m

n  &  p

n  9 »

w m »
9 9»  »

9 n  »
n̂celeíia, 7 de Octubre de 1988, 

i Su!bseer©>jtertet
j. a, n m o o

■i

Bmo, Sr.; Tacantes m  te Audtexu
&!*& provincial de Ciudad Heaíl los* cay*
gO a i ui¿ ' m »« f LC'i n víu.0 di
¡Pcmraa y Flaoafj. municipal propleter 
rio de ¡Picón;

Essfce «Mlnist©rios de conformidad con 
lo prevenido en la OMéu de 21 de Fe* 
fcrero M'íSmo lia dispuesto coBVoeas?, 
gpam su provisión, el oportuno conout* 
so, que habrá de ajústense a los 1t&  
imites ¿«©terminados en la Ordcsi d-s 28 
& e  Sept?Gir! t?: \t dv 1, 9": er úor*
te .de 19 de Mayo gas*ado3
remMén-dose oportunamente por esa. 
Audiencia la propuesta, p&m efiL ca>v$o 
frooaxnt© en Parama, población de cen» 

superior a 1.) 0 0 Ir tb Uo M er ¿ uy ó 
Aotubreuiicuts t,-.res*>Gj3de n csíe Xvll* 

¿ a1' '* ' ~ - PF
{ojón. *otJu/ia.tUt ue dnfenrr a
aqu¿&» en virtud de tes atribuciones 
IKmfeî das & dtóko organismo por te 
0rden de 29 de fî títesmibr© de 
pm ŷ eB*p*>r a

bs^üls* m v ^  €¿0tubrt de 1988»
P  Bub^esrcteio,

X Á* «FDNQ©
®mo, te  FrwUtnl» #8 te 

de Otedsd 9m h

Utoo. Br.: Vacanite en la Audiencia
provincial de Áfmerk el e&rgü de J*ues¡ 
imu.-nicip.ai ©upient© de Insitánciónj 

Este Ministerio, ée conformidad cotí 
lo prevenido en te Orden de 21 de fe
brero último, ¡ha dispuesto convocar 
©1 oportuno concurso para au ¡previsión, 
que habrá «de. aduetasrse -a los l-rámáfteg 
determinados en la Orden de 80 de 
Septiembre de 1937, en relación ©oto 
la d*e 19 de Mayo próximo pasado, m» 
muiéudose. eportunamente por esa 
Audi en ©te *i& -para dl-c&o
©tr-go d i'm de que este .Ministerio-, a 
tenor de lo prescrito mi la Orden de 19 
de .Septiembre de 1987 ya nsenclona-da,

' proceda a efectuar el nombramiento 
de la persona quí®, eenno titular, ím de 
dê ¿«upeña*r¡lo,

Barcelona, 7 de Octubre de 198$.
SOI Subsecretario*

X  A. JTJ^OO

Simo, te  Pxesidlteite de ¡te Audiaucte 
de Atenerla»

Uno. te i Tacante on la Antenote 
|̂ i*íítorl8íl áe tMadirM ta « i o s  de 
Im  ie

y Juer¿ munldpai propietaiio de Flnl-
lia del Valle;

Etefóe MiSLlaterio, de ocHo^orm-ídet 
con lo prevenido en te Ordefci de 31 dq
labrero últimOp ba dispuesto emvo* 
dar el opoaifeu.no Oostousso para su pro* 
Viaidn que ¡habrá d© a|usft&i» a io¿ 
trámite® deiíOTto&dos en la Ord^ 'da 
¡r©jntteiu0ve de Septiembre de 1931 
en relación con la de 19 de Ma
yo próadmo pasado, remvltiénáoíse opoiv 
tunamente por esa Audiencia la pro
puesta p&sm el cargo vacante en Ca» 
uHlojas, poMacién de censo superior 
a 1.000 Si abitantes cuyo no&ufrramient* 
corresponde a Ministerio, y efeev 
toando ^1. -relativo a PinMla del Ye-lle» 
tocafóüad de emmo ■Inferior & aquél* m, 
virtud de ím atribuolonc» conferidas 
a didbo ong-anismo por te Orden de 28 
de ¡Septiembre de 1937, ya menefo* 
stada.*

Barceloisa. f de Octubre de 1983*
M I  Bubsocretariô

x  a . .tnsco

BsutO. B r ,  FreeMente de te Audlení̂ a 48 
Madrid*.
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M IS T E R IO  DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excm o . Sr.: En consonancia con la 
Orden circular número 13.898, de 20 
«leí m es actual (Diario Oficial núme
ro 249), e Ínterin se procede a dotar a 
todos los Comisarios de su correspon
diente carnet de identidad, los que ca
rezcan de él serán provistos con ur
gencia de un certificado de identidad, 
ajustado en un todo ál form ulario que 
#e publica com o anejo en ese mismo 
tiíúmezw del Diario Oficial, respecto al 
cual se observarán las normas si
guientes:

Primera. Todos los 'Comisarios que 
no posean carnet expedido por e 1 Ex
celentísimo señor Ministro de Defensa 
Nacional, deberán estar provistos del 
certificado de identidad antes de fines 
del mes actual. Su renovación se hará 
sucesivamente los días quince de cada 
mes, hasta tanto se dote a  cada Co
misario de su correspondiente carnet.

Segunda. P or el Comisario Gene
ral del E jército de Tierna, o por el Se
cretario general del Comisariado, por 
delegación suiya  ̂ se expedirán los do
cumentos de identidad de los Comisa
rios que isie hállen destinados en el Co
misaria do General, -en las Agrupacio
nes del E jército  e Inspecciones, Jefa
turas y  Direcciones Generales Centra
les. E l Secretario General del Comisa
ria-do expedirá la docum entación del 
¡personal administrativo de este orga
nism o.

Dos comisarios de Agrupaciones de 
¡Ejército, de Ejército, de Cuerpo de 
E jército y  de División, expedirán ca
da uno los de su personal administra
tivo correspondiente y los de los Co
m isarios del escalón inmediato infe
rior.

Dos Comisarios de Jefaturas e Ins
pecciones Centrales, expedirán los de 
su personal administrativo y los de 
Com isarios de ellos dependientes en 
la Zona del Interior de Ja Región 
Oriental. En la Región Centro-Sur 
esta documentación será expedida por 
el Comisario Inspector de Arm as y  
Servicios.

Corresponderá a los Comisarios de 
Brigada la expedición de los docum en
tos correspondientes a su personal 
administrativo y  Comisarios y  perso
nal del Comisariado de todas las Uni
dades que la integran.

t
Tercera. Dos Com isarios no pro

vistos de carnet oficial que al publi
carse esta orden estén desempeñando 
comisiones de servicio o con permiso, 
fuera de la Unidad a que pertenezcan, 
se presentarán en el plazo de cuaren
ta y ocho horas ante el Comisariado 
má's próxim o o, en su defecto, a la 
Comandancia Militar más cercana a 
su residencia habitual, exhibiendo los 
documentos que justifiquen la com i
sión que desempeñaban o el disfrute 
del mencionado permiso, a la vista de 

los cuales el Comisario o Comandante 
M ilitar ante quien hagan su presenta
ción expedirán un documento valede
ro solo hasta la  fecha en que el docu
m ento expire, dando cuenta al Comi- 
sariado General del E jército de Tie
rra, si se trata de la zona oriental o 
al de la Agrupación de E jércitos de la 
Región Centro-Sur, si corresponda a 
ésta.

Cuarta. (Para evitar el peligro de 
ser considerados como incursos en el 
delito de deserción o abandono de des
tino, ios Comisarios que, en lo suce
sivo deban desplazarse de la zona del 
E jército a la del Interior, deberán ser 
provistos, además del documento a 
que se refiera esta orden, de otro acre
ditativo de la autorización especial 
aludida, que debe ser refrendado a su 
llegada por el organismo superior del 
Comisariado da la plaza o lugar más 
cercano al en que hayan de llevar a 
cabo su com isión de servicio o  disf ru
te de permiso o, en su defecto, ante la 
Comandancia Militar más próxima, 
organism os éstos que darán cuenta en 
todo caso al Comisariado General del 
E jército de Tierra.

Do que comunico a V. E. para su 
conocim iento y  cumplimiento.

Barcelona, 30 de Septiem bre 1938.

NEGRIN
¡Señor...

M IN IS T E R IO  D E  H AC IEN D AY ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr. En uso de l as atribuciones 
que me están conferidas por el De
creto de la  Presidencia del C onsejo da 
M inistros de 27 de  Septiem bre de 
1938 y  de conform idad con  lo propues
to por V. I.,

Vengo en acordar la separación d e .

Unitiva del .servicio, con arreglo al 
apartado d ) del artículo tercero del 
m encionado Decreto, dél Oficial de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas, ,en situación de supernum e
rario, Concepción de la Vifiia Masip.

Do digo a Y. I, para su conocim iento 
y demás efectos.

Barcelona, 4 de Octubre de 1338,
F. MENDEZ ASPE 

lim o, Sr. D irector general de  Aduanas.

Ilm o  S r .: Visto el escrito  presentado 
por Carmen Iglesias', Mariano M ayor
y Celestino Carrizosa, Comité de In
tervención y control, con fecha 2 7 de 
Julio de 19 37 solicitando la incauia- 
eión por el Estado de la fábrica de en
vases de cartón establecida en Madrid, 
calle de Arregui y Aruej núm. 9.

Este Ministerio conform ándose con 
la  propuesta de La Dirección general 
de Industria y con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
:l¡a intervención provisional de Va lú 
brica de envases de cartón establecida 
en Madrid, cálle de Arregui y A ruej 
núm ero 9, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
eü Decreto de fecha 23 de Febrero del 
1937 y sus n-orimas de aplicación de 2 
de Marzo y  16 de Septiem bre del 
¡mismo año.

Barcelona, 27 de Septiembre 1933.
P. D.

DEM ETRIO D. DE TORRES 
Barcelona, 5 de Octubre de 1938. 

lim o. Sr. D irector ¡general de Industria.

I linio. Sr.: Vista la instancia sobe!* 
taiído la intervención por el Estado en 
los establecimientos com erciales, ded i
cados a la venta de comestibles y  tos
taderos de café, de La Razón Social 
“ Borregón H erm anos” , de M adrid; d@ 
conform idad con la propuesta de la Di
rección  general de  Com ercio y el in
form e favorable de la Com isión Ase
sora de Intervención e Incautación da 
Indu©tria¡s

Este Ministerio ha acordado la in
tervención provisional por el Estado en 
los establecim ientos com erciales, da^ 
dicados a  la venta de com estibles j t 
¡tostaderos de café, situados en las ca«* 
lies de T orrijos, 6, T orríjo», 13, T órri
dos, 43, Ram ón do la  Cruz, 58, Padi
lla, 122, Dagasea, 113, Raim undo Fer* 
ná rudez Vfliaverde, 5, Santa Engra ia«
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¡a0'7, Santa Feílsciana, B? Bravo Muri- 
jilo, lio -Preciados, 16, Banquillo, 7, 
j|ayo, 14/Carretera d«e Ámgéii, 11, Oa>- 
ir re t era de Aragón, 133, Diego éa 
ILeón, 34 y Alcántara., (10 { Almacén j  
Dficu . ) de Madrid, pertenecientes a 
•la uí /ida ■ Social ^Borregóii Herma- 
be \ de a-cuerdo con lo dispuesto eii 
^  Ddúr&to' de 5 de Julio de 193 7 y 
!|as normó* ■ para su apilesación de 1® 
lie  Agosto del misan© año.

flB&reeílona, 5 cíe Octubre de 1¿3$.
F. B,

B m iir ra io  d* m¡ t o r e e s

Steo. f e  Director general m  Comercio-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia solici
tando la intervención por el Estado de 
9a Cassa “Augusto Navarro Gallén'% 
establecimiento situado en lá calle del 
Limón, número 6 de Madrid, dedicado 
a la confección de prendas de vestir, 
ja ra  el Ejército, y teniendo en cuenta 
la  propuesta de esa Dirección Gene
ral de Comercio, y #1 informe favora
ble de la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
i Este Ministerio lia resue&to la. in
tervención provisional por el Estado 
Bel citado establecimiento comercial,
W n.T! lo on~* al T)^-

>epar(sm”A’To ac o de -j'$r 
tío de x937 y j&s Normas para su apIL 
«ación de 10 d*e Agosto del mismo 
año.

Barcelona, 6 de Octubre de 1938.
P. D.,

MMIEa^ítlJO B. BE TORRI&

limo. Sr. Director General de €©- 
 ̂ memio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o . S r: Por encontome prest-an- 
Be asistencia facultativa con carácter 
■interino a las fuerzas del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado),

Este Ministerio, con el informe fa. 
vcucLE do! Negociado de .Sanidad de 
la  1 ce dóB General del Cuerpo de 
fBegn- idad íGrupo' U’nñíoraado), ha 
tenido a bien confirmar en el empleo 
/de capitán, con ed sueldo de 7.500 pe
setas y 4,500 de gratificación y aniá- 
■̂güedad de 9 de Julio del corriente pa

tea todos los efectos,, a don Pedro Bau 
;.#esa, Bayona.

Lo d ifo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 28 de Septiembre 1838,
P, D. 

RAFAE L MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo TJnifor? 
mado) *

Ilm o. Sr.: Vista la comunicación
de la Dirección genera,1 de Seguridad 
fecha 12 de Septiembre próximo pa
sado, participando que don José Gual 
Espuñes, Auxiliar de este Ministerio 
aprobado en expectación, de destino, 
fué separado del cargo de Auxiliar de 
Oficinas de te ' expresada Dirección, 
que provisionalmente desempeñaba, 
por aplicación del Decreto do 5 de 
Agosto de 1936;

Este Ministerio en cumplimiento del 
articulo primero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 81 de Julio del mismo año, tiene 
a bien disponer que el referid© do» 
José Guad Espuñes, sea igualmente 
baja definitiva en el escalafón de esta 
Ministerio, quedando, por tanto, sin 
ningún valor ni efecto la orden de 10 
de Septiembre último disponiendo m  
ingreso en fel servicio activo y destino 

'/  fJ.: * uo - E ; provincia de
Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimkn- 
*© y efecto®,

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.
— P. D,?

R. MENDE28 
Bmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o. Sr.: Haciendo uso de las atri
buciones que me.son conferidas en «I 
Decreto de 7 del corriente (GACETA 
del 8), por el que se crea el Consejo 
Superior de Cultura de la República, 
y  dando cumplimiento a lo que se se
ñala en el artículo adicional del cita
do Decreto;

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo de la Escuela Nueva Unifica
da, ha tenido a bien nombrar Conse
jeros, que ostentarán la representa
ción del mismo, en el Consejo Supe

rior de Cultura, a ios alguien tes se
ñores: Don Ramón Frontera y Boscli, 
don Jesús María Bellido y Colfericha, 
don Emilio Mira y  López.

Lo digo a V. I. para m conocimien 
t© y efectos,

Barcelona, 30 de Septiembre ,1988.
S. BLANCO

limo. Sr, Subsecretario dé Instrucción
Pública.

l lmo. Sr.: Por haber cumplido los 
setenta años «te edad en el din de 
ayer don Juan Santos Frada,-. Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-adrnmistratiV'O de este De», 
partimento, con destino en la Sección, 
administrativa de Primera .Enseñan
za de Zamora,

Este Ministerio ha resuelto jubilar 
al mencionado funcionario con la ex. 
presada fecha de ayer, en que cumplió 
te edad reglamentarte, y con ®i habesr 
pasivo que par su. clasificación te co» 
r  responda.

Lo digo a Y. I, pam m  
to y efectos.

Barcelona, M  de Septiembre I9S8.
P. D.,

J, FÜIG ELLAS 
limo. Sr. Subsecretario de Xnatruccl^i 

Pública.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplid© los 
setenta años de edad en 19 del mé® 
actual, el Jefe de Negociado de teroe* 
ra clase del Cuerpo Técnico-admini»- 
tnativo de este Departamento, don Bit 
fael López Duque, con destino en Si 
Instituto Nacional de Segunda BimwL 
ñBixm de Córdoba,

Este Ministerio ha resuelto jubilar 
al mencionado funcionario con la ex
presada fedha de 19 del mes actual, a » 
que cumplió la edad reglamentaria, y  
©en el haber pasivo que por m  alaad» 
ficaeión le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoeimleis
te y efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre 193&
P. D.,

J, PUTO ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Imstrueefóji 

Pública.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo d f 
Topógrafos Ayudantes de Geografía f  
Catastro una plaxa dé Topógrafo A jé
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primero, producida por la 00- 
prlda de escalas a que ha dado lugar 
la jubilación con fecha 9 de Judio úl
timo del topógrafo Ayudante Mayor 
fte Geografía y Catastro., don Pedro 
(Corrales Castro, y que no ha sido cu
bierta por el supernumerario al que 

correspondía el reingreso, por ha- 
£>er renunciado al mismo;

Este Ministerio, en virtud ele lo que 
¡disponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en esa Dirección 
general, ha tenido a bien nombrar, en 
ascenso de escala, Topógrafo Ayudan- 
te primero de Geografía y Catastro, 
Oficial primero de Administración, 
eon el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
a don Antonio Hornos Solá; entendién
dose conferido este ascenso con la an, 
tigüedad de 10 de Julio próximo pa
sado, y con carácter interino, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden do eau 
te Ministerio de 26 de Agosto de 1937.

¡Lo que participo a V. i para su co
nocimiento y demás efectos, 

(Barcelona, 25 de Septiembre 1938.
P. D„

J. PUIO EUAjS

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la norma 
Señalada para la vendimia en los años 
de 1936 (GACETA del 80 de Sep
tiembre) y de 1937 (GACETA d*l 23 
do Septiembre), estableciendo la tasa 
adecuada para la uva destinada a la 
elaboradóóu de vinos y alcoholes¡ y 
teniendo en cuenta los precios de ven
ta que han de regir para estos produc
tos de la transformación vitícola, co
rrespondiente a la cosecha del año en 
¡curso, vengo ,en disponer:

Primero. Dos precios mínimos a 
qoie se pagará la uva destinada a la 
vinificación en la -presente vendimia, 
en la zona leal, serán los siguiente :

•a) Da uva blanca de los viñedos 
situados en ios términos mimic’paies 
enclavados en las líneas generales del 
ferrocarril o carre teras  de primor or
den, a cuarenta céntimas kilogramo. 
En Jos restantes .municipios que aun 
teniendo estación ferroviaria, no per
tenezcan a las vías principales de co
mún i ©ación y en los alejados de uno y 
otro elemento de transporte, según la

'Clasificación earriont© m  ^  regida, a 
breinca, y canco céntimas •&« pesóte k.L 
lograma,

b) La uva tinta toa  tendrá un so
bre precio mínimo de cinco céntimos 
de peseta por kilogramo, ba ila miada 
“ tinto gordo" m  considerará en la co~ 
tteación como uve bteea.

Segundo. Estos precios sg coiiside- 
¡r&rán corno liquidación definitiva entr# 
el comprador y el vendedor de uva, no 
teniendo é8he último ningún derecho a 
participar en los posibles beneficia# 
que pudieran obtenerse cosí la trans
formación do] fruto.

Tercero, Para ¡la obtención %  los 
.créditos que m  estime preciaos en las 
operaciones? cl@ efebo-ración del vino y 
pago de la u*m. podrán los? vftívin5- 
cultores acogerse a los beneficios que 
les otorga, el Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 27 de Octubre de 1936 
XGAQEÍTA del 29) en ai cual se seña
lan el tipo d© interés y las normas peo 
que han de regularse ¡los préstamos 
que reaMcen con tal objeto.

Cuarto, a  loa precios m&rc&clo& en 
$a presente • Orden, m Uqnjidarán ipdajs 
las operaciones de venta ú@ la uva en 
la aobtml vendi'mia, afín de aquellas 
que hayan entrado en bodega del com
prad o r antag d§ su publicación en la 
GACETA,

Barcelona, 6 de Octubre de 1938.

VICENTE URXBE

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo.  Sr.- Resultando vacantes de  
plazas de Celadores en el Cuerpo de 
Guardería Forestal producida por:

Jubilación de don Samuel Beléndez 
Rolldán, ©n 24 de Agosto de 1936.

Jubilación de don Pedro López Ló
pez, en 3 de Noviembre de 193*6'.

Fallecimiento de don Miguel Lójpez 
Gallardo, m  11 de Diciembre de 1936.

Fallecí mi eruto de don Juan Moreno 
ÜaíUeja, en 21 de Junio de 1937.

Jubilación de don - Francisco López 
Guillén, ©n 29 de Octubre de 1937,

Jubilación de D . Roque Víla Calvo, 
en 2 8 d»e Marzo d© 1938.

Juíbiilación de don Rosendo Gomad.. 
lez Martínez, en 14 de abril de 193«8.

Fallecimiento de don Sinforoso Ló
pez Cortijo, en 30 de Junio ele 1938.

Jubilación de don Santiago Riras 
Das tiilla. en 25 de Jutto de 1938.

Jubilación de don Juan Ensebio

Montalibán Banqueros» m  14 de Ajgoab 
lo de 19-38,

RiEBULTÁNDO que sagto pm tibaa  
áe aptitud realizadas m  lo & Distrito» 
Forestales corregpondi&tftes, pro-codo H  
ascenso a Dotador de los «Siguientes osfc»

Don R-Gnáf&eie A lto  Bul®, don Ido-, 
cencío p &ñamares Martínez, don R*ar 
¡món Cruz Ortuño, don Gerardo Arroyo 
Ciudad, don Juan Ge,.si©lió Pomares 
don Gabriel Copié» Bla-neo, don José 
S-oians Bardina, don Francisco del Sur 
Gallado, don Leocadio Córdoba Medina 
y don Julio Moreno García.

.R'EBtTIiTANDO, que en la categoría 
de Oapatacív. s© ñau produ/Oi'do las si- 
gruicutes vacante.? por:

Jubilación ae don Rafael V, San- 
eh iz Dorro, en 29 de Julio de 1936.

Jubilación de don José Vivas Mora, 
en 3 de Julio de 1936.

Jubilación ele don Bal-damero Fran
co Soto, en 3 de Julio de 19-38,

Fallecimiento de don José Gamibin 
Riquelme, en 21. de Agosto de 19'86.

Fallecimiento de don Maximino TSo 
Pérez, en 28 de Agosto de 1936.

Faflleci,miento do don José pestañe- 
ida Navas, en 31 de Agosto de 19-36, 

Fallecimiento de don José Navarro' 
Mesúre, en 29 de Septiembre de 19-86.

Fallecimiento de don José Martínez 
Rá/quetme, en 26 de Octubre de 1936.

Jubilación de don Tomás S&iz Calza
da, en 18 de Noviembre de 19 36, 

Jubilación de don Fermín Sánchez 
Gregorio, en 28 de Noviembre de 193*6, 

Fallecimiento de don Feliciano Al- 
ba-Iá Calvo, ©n 14 de Febrero do 19-3-7, 

Jubilación de don Simón Checa Por, 
tero, en 19 de Febrero de 1937,

Fallecimiento de don Francisco Pra
do Navas, en 27 de Febrero do 1987.

Jubilación de don Ramón García 
Marín, en 9 de Marzo de 19 8 7,

Jubilación de don Lázaro Pernanides 
Sánchez, en 21 de Abril de 1937.

Fallecimiento de don Cirilo Espino
sa Herrero, en 6 d© Enero de 1938.

Jubilación de don Francisco Ana 
Sospedra. en 8 de Febrero de 1938.

Jubilación de don Zacarías Mateo 
Blanco, en 9 de Marzo de 1938.

Fallecí miento de don Vicente Oáfiis 
Ortega, en 17 de Marzo de 1938.

Faillecijmieii’to de don José Vera Ma
rín. en 31 de Marzo de 1938.

Fallecimiento de don Julián Romero 
S-alt, en 3 de Abril de 1938.

..RiES'UíDT'AíNíDO que según prueba de 
aiptitud realizada en los Distritos Fo~
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Vestattes oorresíponáleot^, bm sí&o &&- 
tiSw rados aptos para él ascenso & topa» 
feaoes los siiguiemea guardas:

6>on Juan Jiraéiiez González, don 
iftaual Ramírez Berbel, don ¡Miguel 
Pérez Coláe don Manuel Burán M*.ia>t
¡tino®, don José Román Soria, don S*e- 
j ŝrafcimdo Orts Ortega, don Mariano 
¡Carrascosa Báguenas. XX José Jiménez 
SSaoft'milla, don Sixto Ángulo García., 
gon Doroteo Larreiy Cubas, don Rafael 
Fernández Alvarez, don Antonio de 
Luis Gallego, don José Berna! Azorin, 
jdon Pedro Vera Gómez, don Juan An- 
Ionio Fernández Serrano, don José Ca- 
saalos Segura, don Baldomero VeguL 
.lias Andrés, don Ambrosio Mi ralles 
Amate, don José María Martínez Cor
eóles, don José Lleísá Attés, don José 
María Collado Areño, clon Francisco 
Serna Navarro, clon Galo Rodrignez AL 
Wailsde, don Rafael Secundino Muñoz 
ÍAbefllán, don Francisco Román Ma~ 
Heneo, don Bienvenido García Roldán, 
dom S ando! i o Romero Alcaraz, don Pe
dro Elscudero Toral, don José Tarré 
Guardia, don Matías Girones Fernán., 
dez y don Simón Domínguez Torreióo.

(COtNSIiDERANDO que son de apli- 
jbsución los preceptos cle.l Reglamento' 
Orgánico del Cuerpo de Guardería Fo
restal, de 20 de Diciembre de IFi 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
peipílembre de 191.8 y Orden del Minis
terio de Agricultura de 2 de Octubre 
ge 1987, cuyos preceptos se han tenido 
en cuenta al efectuar la presente corri
ga de escalas.

{Etete Ministerio ha tenido a bien 
realizarla en la forma siguie¡nte:

Nombrar Coladores teon tres mil pe
inetas de sueldo anual a:

Don Bonifacio Aláíz Rui®, con cuntí* 
gUedad de 2?5 de Agosto de 1938, en la 
sracante producida por jubilación de 
gon Samuel Beléndez Roldám.

¡Don Inocencio Cañamares MartL 
Hez, con antigüedad de 4 de Noviem
bre de 1930, en la vacante producida 
¡x*r jubilación de don Pedro López L6~ 
pea-

Don Ramón Cruz Ortuño, con anti
güedad de 12 de Diciembre de 1980, 
len la vacante producida por falleci
miento de don Miguel López Gallardo, 

Don Gerardo Arroyo Ciudad, con 
antigüedad de 22 de Junio de 1937, 
ten la vacante producida por fallecí- 
txüento de don Juan Moreno Calleja.

Don Juan Ca&telló Pomares, con aL 
Ugüedad de 30 de Octubre de 1937, en 
la vacante producida por jubilación de 
ñon Francisco ¡López Guüllén.

Don Gabriel Cortés Blanco, con an
tigüedad de 29 de Marzo de 1938, en, 
la vacante producida por jubilación 
de don Roque Vila Calvo.

Don José Solana Bardina, con anti
güedad de 15 de Abril de 1938, en la 
vacante producida por jubilación de 
don Rosendo González Martínez.

Don Francisco del Sur Collado, con 
antigüedad de 1 de Jimio de 1938, en 
la vacante producida por fallecimiento 
de don Sinfcroso López Cortijo.

•Don Leocadio Córdoba Medina, con 
antigüedad de 26 de Julio áe> 1938, en 
la vacante producida por jubilación 
de don Santiago Rivas Castilla.

Don Julio Moreno García, con anti
güedad de 15 de Agosto de 1938, en 
la vacante producida por jubilación de 
don Juan ¡Eusebio Montalbán Barque
ros.

Nombrar Capataces con'dos mil pe
setas de sueldo anual a los siguientes
Guardas:

Don Juan Jiménez González, con 
antigüedad de 30 de Junio de 1936, 
en la vacante producida por jubila
ción de don Rafael V. ¡Sánchez Borro.

Don Manuel Ramírez Barbel, con 
antigüedad de 4 de Julio de 1936, en 
la vacante producida por jubilación 
de don José Vivas Mora.

Don Miguel Pérez Colas, con anti
güedad de 4 de Julio de 1-930, (en la 
vacante producida "por jubilación de 
don Baldomcro Franco Soto.

Don Manuel Burán Martínez, con 
antigüedad de 22 de Agosto de 1930, 
an la vacante producida por falleci
miento de don José M. Gambín Ri- 
quelme.

Don José Román Soria, con anti
güedad de 26 de Agosto de 1936, en 
la vacante producida por ascenso a 
Celador en la presente corrida de es
calas de don Bonifacio Aláis Ruiz.

Don Segismundo Orts Ortega, con 
antigüedad de 29 de Agosto de 1936, 
en la vacante producida por falleci
miento de don Maximino Tío Pérez.

Don Mariano Carrascosa Báguenas, 
con antigüedad de 1 de Septiembre de 
1936, en la vacante producida por fa
llecimiento de don José Castañeda 
Navas.

Don José Jiménez Escarnidla, con an 
tigüedad de 30 de Septiembre de 1936, 
en la vacante producida por fallecí' 
miento de don José Navarro Mestre.

Don Sixto Angulo García, con anti
güedad de 27 de Octubre de 1936, en 
la vacante producida por fallecimien-» 
to de don José Martínez Riquelrae.

Don Doroteo Lar rey Cubas, con an
tigüedad de 5 de Noviembre de 1933, 
m  la vacante producida por ascenso 
a Celador en la presente corrida de 
escalas de don Inocente Cañamares 
Martínez.

Don Rafael Fernández Alvarez, con 
antigüedad de 14 de Noviembre de.
1936, en la vacante producida por ju
bilación de don Tomás Saiz Calzada.

Don Antonio de Luís Gallego, con 
antigüedad de 29 de Noviembre de 
1936 en la vacante producida por ju¿ 
biiación de don Fermín Sánchez Gre
gorio.

Don José Bernal Azorín, con anti
güedad de 13 de Diciembre de 1936; 
en la vacante producida por ascenso 
a Celador en la presente corrida de 
escalas de don Ramón Cruz Grtuño.

Don Pedro Vera Gómez, con anti
güedad de 15 de Febrero de 1937, en 
la vacante producida por fallecimien
to de don Feliciano Albalá Calvo

Don Juan Antonio Fernández Serra
no, con antigüedad ele 20 de Febrero 
de 1937, en la vacante producida por 
jubilación de don Simón Checa Por* 
tero.

Don José Canales Segura, con anti
güedad de 28 de Febrero de 1937, en 
la vacante producida por fallecimien
to de don Francisco Prado Navas.

Don Baldomero Veguillas Andrés, 
con antigüedad de 10 do Marzo de
1937, en la vacante producida por ju
bilación de don Ramón García Marín.

Don Ambrosio Miralies Amate, con 
antigüedad de 22 de Abril de 1937, en 
la vacante producida por jubilación de 
don Lázaro Fernández Sánchez.

Don José M. Martínez Córcoles, con 
antigüedad de 23 de Junio de 1937, en 
la vacante producida por ascenso a 
Celador en la presente corrida de es
calas de don Gerardo Arroyo Ciudad.

Don José Lleixá Al tés, con antigüe^ 
dad de 81 de Octubre de 1937, en la 
vacante producida por ascenso a Cela
dor en la presente corrida de escalas 
de don Juan Casteiió Pomares.

Don José M. Collado Areño, con an
tigüedad de 7 de Enero de 193S( en la 
vacante producida por fallecimiento 
de don Cirilo Espinosa Herrero.

Don Francisco Serna Navarro, con 
antigüedad de 4 de Febrero de 1938, 
en la vacante producida por jubilación 
de don Francisco Ana fíospedra,

Don Galo Rodríguez Alcalde, con an 
tigüedad de 10 de Marzo de 1938, en 
la vacante producida por jubilación de 
don Zacarías Mateo Blanco.
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Don Rafael Se-eundino Muñoz Abe» 
Háxi, con antigti'dad de 18 de Mara» 
de 1938 en la vacante producida por 
fallecimiento de don Vicente Cáliz 
Ortega.

Don Francisco Román M&Uenoo, 
con antigüedad de 30 de Marzo d© 
1:938, in la vacante, producida por as. 
cent') a Ce’pdor en la presente corri- 
tla de escalas de don Gabriel Cortés 
Blanca.

■Don Bienvenido García Roldán, coa 
¿antigüedad de 1 de Abril de 1038, en 
Ja vawnte producida por fallec’mien-
■io de fVn José Vera Marín,

Xkm Vandalio Romero Alearas, caí 
antigüedad de 4 de Abril da 1938, en 
la vacante producida por fallecímieii- 
■x j o  dp d o n  Julián Romero Sali.

Don Pedro Hscitdero Toral, con an. 
tigüedad de 16 de Abril de 1938, en la

vacante producida por ascenso. a „ Ce
lador m  la presente corrida da esca» 

de don José Sol&ns Bardana,
Don José Ferré Guardia, con anti

güedad da 2 de Julio de 1938, en la 
vacante producida por ascenso a Ce» 
l&dor m. la presente corrida de esca
las do don Francisco del Sur Collado.

Don Matías Gironés Fernández, con 
antigüedad de 27 de Julio dé 1038, en 
la vacante producida por ascenso a 
Celador en la presente corrida'de es
cala de don Leocadio Córdoba Me» 
dma. > ■

Don Simón Domínguez Torrejón, 
con anti^üedo-d de 16 de Agosto do 
1038, en la vacante producida por mt 
censo a Celador en la presenta sorrL 
da de escalas de don Julio Moren© 
García.

Dada la anormalidad de la actual

situación, e ignorándose ■ por taato, el 
paradero ele los 3.1 opositores aproba
dos en las últimas o posiciones que m 
bailan en expectación de ingreso y 
como por otra parte, ha de XLemrs$ a 
efecto una amplia, reorganización áeK 
Cuerpo de Guardería Forestal, es obli
gado • queden sin cubrir’ las 5® vacan, 
tes de Guardas Fofe&tales que hmtm 
él presente movimiento© d© tácala* m  
han producido en el mencionad® 
Cuerpo.

Ijy que comunico a V» 3L p$m m  
eonocdmienfco y 'procedentes efectos.

Barcelona, 7 do Septiembre 1933.
ADOLFO VAZQTOT2S5

HmC'c Si% Director' C út Montea
Pesca y  Casa.;: >

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
            Y   ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 1.° de Octubre
de 1938

Compra Venta

•Francos franceses 56*50 59*50
Libras esterlinas 101*—■ 106*—
t  jllars 21*— 22*25
Liras fCIearing) 67*50 68*50
Franvus suizos 475?— 500*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas S55*— 375’—
Florines (Cíearing*) 11*24 11*85
Rjrudos — —
Coronas Checoslovacas

(Of.earing) 70*75 7S>50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Cíearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5f50
Pesos argentinos m fl 5’ 30 -5*60

MINISTERIO DE L A  GOBERNA-
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes ele Cabos en es
te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que ras 
están conferidas, be tenido a bien 
conceder e»l ascenso a Cabo a los 
Guardias que a continuación se rela
cionan, con la antigüedad de lo  de

Abril de. 1938 y efectos aldmiidstrati- 
vos a partir del 1.® de May© siguiente:

P. M, Inspección GcaanaS
Emilio Castellanos Mafias,

6.® Gmpo Vanguardia 
Luciano Gutiérrez Val ver de.

13.® Grupo Ycfitgr.es''ilia 
Francisco Carbor ~¡ Jgev

21.® Grupo VangiJ&rtilá
Juan Leal González.

22.° Grupo Vanguardia 
Daniel Fernández Soria.
Benito Coraminas Torras.

26.® Grupo Vanguardia 
Santiago Montan er Abargues.

86.° Grupo Vanguardia 
Domingo Ternejón López.
Manuel Garea Duque.

40.® Grupo Vanguardia
Celestino Alvarez Silva.
Vicente Hernández Guarnido. 
Alfonso Bautista Toca»
Manuel Plaza Martín.
Antolín Díaz Gómez.
Manuel Marino Orozco.
Jo-sé Vázquez Rodríguez.
Mariano Martínez Martínez,’
José Arenal Duarte.
Víctor Arquer Vivares.
Angel Villalobos Gómez,
Pedro Fernández Ramos.
José Darán Ortega.
Luis Erad es Climent.
Gabriel Colmenar Torra Iba.
Alberto Martin Pérez,
Fernando ¡Sánchez Corriendo.

Parque Móvil núm. 3 
Cándido Torrolba Pérez.
Ramón García del Blanco.

1.® Grupo Urbaaa©
Juan Belmente Usorcs.
Domingo Salas Gallardo.
Antonio Díaz Valenmela.

2d Grupo Urbano 
Domingo García García.
Eleuterio Díaz Jiménez.
Jesús Esteban Arroyo.
Hilario Huertas Calso.
T? , • ~ -i *’ ^
Bernardo Vaides Larda.
Faustino Fraile Esteban.

Sd Grupo Urbano ,
Fructuoso Rodríguez de la Fueatfc ] 
Abundio Carderot Rey.
Luis Martín González.
Pablo A'pumada Benito.
Ramón Maiques Sánchez.
Angel Martines Delgado.
Manuel Hernández Blanco. 
Secimdino González Valero.
Juan Santiago Benitez.
José Ortego Aleo ceba.
Juan Sánchez Izquierdo.
Víctor Corral Díaz.
Juan Carrasco Montero.
Rafael Baídez Calleja,
Vicente Montoya Cañizares,
José Maestre de la Barrera.

'4.® Grupo Urbano
Orencio León Barea,

5.° Grupo XTsfcaai©
Fernando Vidal Maten.

Id Grupo Urbano 
José María Plana Lanao.

8.® Grupo Urbano 
Luciano Bautista Torregrooa.
Pablo López Torres.
Alfonso Martínez Agüera.
Cayo León Labíanea.
Francisco Morón Fernández* 
Ensebio Garda Pontea,
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9.° G rupo U rban o  
L uis  M ondé ja r  F ran co .
M arcelino  F e rn á n d ez  S ánchez. 
S a lv ad o r E g e a  M artín ez .

10.° G rupo  U rb an o  
L u is  C enesa A nd reu.
A n ton io  N ico lás Sanz,
Jo sé  P é rez  B erm ejo .
¡Francisco C arm en a  D íaz.
G a sp a r  O liver A n tón .
Leopoldo P é rez  C ots.
¡Fernando C ollado Cey.
V icen te  H u rta d o  G onzález.
F é lix  M artín ez  G arc ía .
A n ton io  C andela  P a s to r .
A nselm o Rico P ay á .
P a sc u a l O rts  ¡Sevila.
F id e l R om ero V ihuela .
S a lv ad o r B o te lla  M iguel.
Jo sé  L idón S am per.

11.° Grupo Urbano
M anu el B arcen a  H oyos.
Jo sé  S a n tis te b a n  P érez .

12.° G rupo U rb an o  
L au rea n o  M artín ez  R om án.
L u is  S án chez  C añ iza res.

13.° G rupo  U rbano . 
A lfonso T eruel M artínez .
A ntonio  M uñoz C ano.
A n g e l P e ra l ta  Sánchez.
L u is  M olina M artínez .
A n ton io  L ópez S ánchez. 
S a tu rn in o  D íaz A lonso.
M anuel S o la R odríguez.
A n g e l N a v a rro  R eina.
Jo sé  R ull U beda.
A n as tas io  S ánchez C arp in te ro , 
A n tonio  D íaz M artín .
J u a n  B uigues B u igu es.
Ju liá n  D elgado M o n tea r roso.

14.° G rupo U rban o
H ila rio  M alav ía  López.
Jo sé  P a lm a  M urcia .
A n ton io  G uzm án  M orales,

37 Compañía Urbana
Jo aq u ín  S ánchez T a m a rit.
A ureo  C arrió n  N ovalvos.
Ju a n  de Dios R ab ad án  No val vos.

38 C om pañía U rb a n a  
M artin  S e rran o  C a  v iña  iva. 
S e b a s tiá n  S ánchez C uevas, 
M iguel G a rc ía  G abaldón.

53 C om pañ ía  U rb a n a  
Jo sé  O rtiz  P eñ a .
Jo sé  M ag a d án  Sabugo ,

C om pañ ía de D estm os 
Ju l iá n  R oche M ayora l.

8,° G rupo U rb an o
A ntonio  A lonso Jim énez.

D estacam en to  de P u ig ce rd á
A ntonio  Soler Roa.
•Santiago G a rc ía  P o rra s .
Valen  Un P acheco  O suna.

C orapañ ía  de D epósito  de B arcelo na
E u staqu io  P eg en a u te  P ard o .

D estacam en to  de R a Ja lo n a
M anuel H u e r ta s  M artín .
E m ilio  H e rn án d ez  M árquez.

2.3 Z ona M adrid  
M agín  F e rn án d ez  G onzález.
R u bén  A lcolea C am allonga.

3,tt Zona V alenc ia  
J u a n  O'rrlach Fornés.

4.a Zona Mínela*
Jo sé  A lv a rez  G atón .

49 Goiapo Vanguardia
J u a n  E x p ó s ito  M oreno.
B arcelo na , 5 de O c tu b re  de 1938,— 

E l T en ien te  C oronel en carg ad o  del des
pacho .

DDIR EC C IÓ N  G EN ER A L D E S E G U 
R ID A D

V is ta  la  in s tan c ia  p rom o vida por 
d o ñ a  E u seb ia  G ran ell M ané, esposa del 
que fu é  A g en te  d e  p r im e ra  clase del
Cu arpo de S eg u rid ad  —G rupo civ il—  
don Jo sé  C respo Zapico, fallec ido el 
d ía  13 de  Ju lio  de  1938, en sú p lica  de 
que se le in s tru y a  el expediente a  que 
se refiere  el a r tícu lo  113 del m i
to  de 21 de N oviem bre de 1927, p o r  
orearse con derecho a la p eu & ^ i 
trao h d in a r ia  e s tab le c id a  en  el a r ticu lo  
67 del E s ta tu to  de C lases P as iv a s  del 
E sta d o  d e  22 de  O c tu b re  de 1926, he 
ten ido  a  bien d e sig n ar  a  don José  C er
veza B enan , CoA asario de p r im e ra  cla
se del C uerpo  de S eg u rid ad  —G rupo 
c iv il—  en  B arcelona, a  fin de que a c u 
diendo a todos los m edios de p ru eb as  
ad m isib les  en derecho, y  ap o rtand o  
testim o n ios de los p a rtic u la re s  que 
o bren  en las d iligencias g u b e rn a tiv a s  
o Ju d ic ia le s  in s tru id a s  con a n te r io r i
dad, p ro ced a a  inco ar el ex pedien te  
p rev is to  en los c itado s  p recep to s  re g la 
m en ta rio s , p a ra  el esc la rec im ien to  y 
co n sta n c ia  de los hechos que d e te rm i
n a ro n  el fa llec im ien to  de l cau san te . 
U n a vez u ltim ado  dicho expediente, y  
con él in form o y  p ro p u e s ta  del funcio

nario  in s tru c to r , s e rá  rem itid o  a  la  
Subinspección G eneral del C uerpo de 
S eg uridad  -—G rupo civil—  Sección de 
Ju stic ia , p a ra  el in fo rm e y  trám ite s  
que co rr:op ead a .

Lo que en v ir tu d  de la  de legación  
especial que al etocto m e ha sido 
conferida, le p artic ipo  a V. I., p a ra  su 
conocim iento y  dem ás efectos.

B arcelona, ve in tidós de S ep tiem bre  
de m il novecien tos tre in ta  y  ocho.— E l 
•Director G eneral de Seguridad .

P . D.
E D U A R D O  C U EV A S D E  L A  P E Ñ A

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  SE G U - 
RIDAD

I lmo. S r , : V is ta  la  in s tan c ia  p rom o
v ida  por doña PA T R O C IN IO  IÑ IG O  
G U T IE R R E Z , esposa del que fué Agen, 
te  de. p r im era  c jase del C uerpo de Se-, 
g u rí dad —  G rupo Civil— DON JO S E  
JO A Q U IN  R U B IO  M A R TIN EZ, f a 
llecido el d ía  ¿2 de ag osto  de 1938, en  
súp lica  de que se in s tru y a  el ex p ed ien 
te  a q u é  se refiere el R eg lam en to  de 
21 de N oviem bre de 1927, por c ree rse  
con derecho a  la  pensión ex tra o rd in a 
ria  es tab lecida  en el a rtícu lo  67 del E s 
ta tu to  de C lases Pa;sivas del E stado , 
de 22 de O ctubre de 1926, he ten ido  
a  bien d e sig n ar a  don JO S E  G E R V E - 
R A  B EN A U , C om isario  de p r im e ra  
clase del C uerpo  de S eg u rid ad  —G ru p o  
C ivil — en B arcelona, a  fin de que a c u 
diendo a  tad o s  los m edios de p ru eb a  
adm isib les en derecho y  ap o rtand o  te s ti  
m ontos de, los p a rtic u la re s  que ob ren  
en la s  d iligencias g u b e rn tiv a s  o ju d i
cia les in s tru id a s  con an te rio ridad , p ro 
ceda a  in co ar el ex ped ien te  p rev is to  en  
los citados p recep to s  reg la m en ta rio s , 
p a ra  el esc la recim ien to  y  co n stan c ia  
de los hechos que d e te rm in aron  el f a 
llec im iento  del cau san te , expedien te  
que u n a  vez te rm inado , con el in fo rm e 
y  p ro p u es ta  del fu ncio nario  In s tru c 
to r, se rá  rem itid o  a  la  Subinspección 
G eneral de S eg uridad  —Sección de J u s  
fíc ia  —- p a ra  el in fo rm e y  tr á m ite  que 
corresponda.

Lo que, en v ir tu d  de la  delegación 
especial qu e  al efecto m e h a  sido confe 
rid a , lo p a rtic ip o  a  V. I., p a ra  su  co
nocim ien to  y  efec tos consiguientes.

B arcelona, veintiocho de sep tiem b re  
de m il nov ecien tas t r e in ta  y  ocho.

P. D.
E l D irec to r G eneral de S eguridad ,

ED U A R D O  C U EV A S D E  L A  P E Ñ A , 
lim o, S r, C om isario  G eneral de Segu

rid ad  de  C a ta lu ñ a ,  B arcelona.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA SECCION  C E N T R A L  PE R SO N AL

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de Agosto próximo pasado, con sujeción al Re
glamento de 7 de Septiembre de 191 8  y disposiciones posteriores.

N O M B R E S
D E S T I N O S

ene desempeñan o su situación 
al ser colocados

D E S T I N O S  
para que han sido nombrados 

0 situación acordada
Obserraoionos

D. Manual Rulz Rodrigue®. Jefa do Neg.» do 1.* oíase, secretario 
electo del Gobierno de Jaén.

Jefe Neg.® de 1.a dase, «en el Minis
terio.

V-, .
0.‘ ! 6-8-938

IX Aurelio da Garaty 7  Farra. Jefe Neg.® de 1.* oíase, en el Minis
terio.

Jefe Neg.® de 1.a telase en el Goibier^
no civil de Córdoba (Vlllanueva de 
Córdoba). 1

¡!
1 O. 10-8-938

Di l 4 ó& Brtev* Rute. Jefe Neg.° de 2.* oíase, en comisión, 
con 6.000 ipts. excedente forzoso. 1

Jefe Neg.° de 2.a clase, en comisión, 
con 6.OO1O ptas exjete. activo. ¿ '1 o . 3i-7-9«8

D. Darla da Mata Qoau&bem.

i
1 '■ 1s Jefe Neg.° de 2 .a clase, en comisión, je fe  Neg.10 de 2.a clase con 7.000^j>e- 

con 6.000 ptas., en el Ministerio, j setas,- en el Ministerio. ’ . '
l . .
! O. 6-8-988

Di Augusto Aavam Bofióo.
1 | j 
Jefe Ntag.® de 3.a clase, Secretario del je fe  N¡eg.» de 3.a oíase, en el GobierJ 

Gobierno civil de Jaén. j no cdvil de Murcie. 1

i!
1 o . 6-8-998

D. &auk> Cuesta Gutierre®. Jefe Nog* de 3.a clase, en comisión, j©tf© Neg.» de 3.a clase *con 6.000 pe- 
con 5.000 ptas., Secretario dé£ Go.' setas, Secretario del Gobierno de 
toierno civil Gu adalajara. Guad alagara. ! O. 6-9-938

D. Angel Jfcusas Abarca* j
Jefe Neg.° de 3.a clase, en comisión, Jefe Neg* de- 3.a oíase, en comisión, 

en el Gob * civil de Toledo (Ocafia) j Secretario del Gofo» civil de Jeén. 1

i

Ó. 10.8-98*I
D. Huberto Bayo Ugante. Oficial de 1.a oíase de Admln, civil, Oficial de 1.a clase de Admón, civil 

1 en al «Ministerio. i en el Gobierno de Toledo (OcafiaL
|
O. 10-8-038

:D« - Hipólito Miguei Mermas 
Valoría.

Auxiliar de Admon. civil con A:.#dÍI 
ptas, exete. acfcivo.

Idjridif.; árvff 
ptas., en e l Ministerio. O. 2-8-93S

D.a María Josefa Busca Ga- 
bilondo.

Auxiliar de Aidmon. civil, con 3.000 
ptas. en «el Ministerio.

Auxiliar de Admón. civil con 4.0001 
ptao., en el Ministerio. j1O. 22-8-99*

D. José Gual Eepuñea. Opositor en expectación de destina. Auxiliar de Admón. cávil, con 8.000
ptas., en Gobierno de Murcia. ! O. 10-8-A98t

IX José Guardiola Morcillo. Opositor en expectación de destino. 1
Auxiliar de Admón. oivil, con 3.000 

ptas., en el Gobierno de Valencia. O. 10.8-988
D.a Isabel Hurtado Miguel. Opositor en expectación de destino. Auxiliar de Admón. oivil, con 8.000 

ptas, en el Gobierno de Valencia.
1
O. 22-8.938

Barcelona,, 20 de Septiembre de 1938. 
El Subsecretario,

R. MENDEZ.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de 'la Dele
gación de este Ministerio en Madrid, 
gañido cuenta de que don Francisco 
Domínguez Ramírez, Maestro propie
tario de la Escuela nacional de Fon
tanar; don Francisco Simó Gallego, de

El Cardoso; doña Paula Rodrigue® 
Latemendi, d«e Trijueque y doña Ju
lia ¡Calvete Hernández de Torija, to
dos de la provincia de Guadalajara, no 
se (hallan al frente do su Escuela sin 
causa ni permiso que loa Justifique,

Esta Dirección General iba acordado 
declarar incusos en ©1 art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
los expresados Maestros, por abando
no de destino.

Lo digo a V. S. pana su conocfcnlen- 
bo y demás efectos.

Barcelona, 29 de Septiembre de 
1938.

El Director General,___
ESÍ1HER {AOTTOH 

8r. Director provincial de Primera
Enseñanza de Madrid.

Vista la comunicación de la Dwpeo 
0M 1 provincial de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
IftMwftm de la EsousAi da
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fealméis, doña Angela Albina, no $© 
¡halla al frente de su destino» sin cau- 
iBa ni permiso <que lo justifique,

E s la Dirección General ha acordad© 
declarar incursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Publica a 
la expresada Maestra, doña Angela 
iAlsina, por abandono de destino.

Do digo a V. S. para su conocimten- 
Ík> y demás efectos.

■Barcelona, 29' de Septiembre de 
1938,

El Director General»
ESTEGE.R ANTliOH

Sr. Inspector Jefe provincia i de P ri
mera Enseñanza de la provincia de
Lérida en iC-ervera.

Viista la comunicación de la Direc- 
eióri provincial de Prim era En seña n- 
za de Murcia, dando cuenta de que la 
Maestra de la Escuela nacional g ra
duada número 4 de Carayaca, de di_ 
dha provincia, doña María Oh i i lid a 
Chozas, no se Umita al frente d<* :-u 
Escuela, sin causa ni motivo que lo 
flustiifiique,

E sta Dirección General Ira acordado 
declarar incursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
la citada (Maestra doña María Ohi-LU- 
da Ohozcis, por abandono de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Septiembre de 
!9 i3 8 ,

®1 Director General,
EISíTiHER ANTIiCH 

Sr. Director provincial de Prim era
¡Enseñanza de Murcia.

M INISTERIO D E  AGRICULTURA

RECTIFICACION
Habiéndose padecido un error mate

rial al consignar la fecha de la Orden 
de este Departamento, relativa a  la 
adquisición de simiente de judías y de 
soja ñor la F ta don Central de E-nsa* 
y. ie St > j, para la siembra del
£»-?■> oír* publicada en la GACE
TA de d actual, se entenderá corno- 
fecha de la referida Orden, la de 26 de 
Septiembre ,en lugar de la de 0 del 
mismo mes .

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.—- 
El Jefe de la (Sección Central, MIGUEL 
VIDAL RICO.

SUBASTAS
JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 

DE VAL EN C IA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS 

H asta las trece horas del día 17 del 
corriente mes, se admitirán en la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Valen
cia y en las de las provincias de Al
bacete, Alicante, Cuenca, a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
ta r  a  la segunda subasta urgente de

las obras &e acopios para conserva
ción y mi empleo en el firme de los ki
lómetro® 1 al 4 de la carretera de ter
cer orden de Casas del Campillo a Va
lencia a Alfbaida, cuyo presupuesto as
ciende a 57.11 O*72 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses a 
partir de su comienzo y la fianza pro
visional de 1.714 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas 

i en la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 el día 22 del actual.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su p re 
sentación, estará de manifiesto en la 
Jefatura  de Obras públicas de Valen* 
cía ('Pintor Sorolla, núm. 23), y ©n el 
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas en los días y horas há
biles de oficina.

El licitador hará constar en su pro
posición que en cuanto a  remuneracio
nes mínimas que han de percibir ios 
obreros empleados en estas obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extrarodinariao, se atendrá en un to
do a lo dispuesto en el artículo doce, 
apartado (A) del pliego de condicio
nes particulares y económicas publi
cado en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 8 de Septiembre de 1938 en 
mi página 1146.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará ©1 contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del citado 
Decreto-ley. También se acompañará a 
cada proposición el recibo que acredi
te estar al candente en el pago del 
retiro obrero o certificado de haber 
cumplido didho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6*30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc 
tubr^ de 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 1 de Octubre do 1938.—El 
Ingeniero jefe, Carlos Dicenta,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
PE VALENCIA

OONiSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

H asta las trece horas del día 17 del 
corriente mes se adm itirán en la Je
fa tu ra  de Obras públicas de Valencia 
y en las d¡e las provincias de Albace
te, Alicante y Cuenca, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la segunda subasta urgente de las 
obras de acopias para conservación y 
su empleo en el firme de los kilóme
tros 1 al 5 de la  carretera de tercer 
orden de Roqueña a Cofrentes, cuyo 
presupuesto asciende a 69.707Y5 pe
seta®, siendo el plazo de ejecución a 
partir de su comienzo y la fianza pro
visional de 209i2 pesetas.

La ¡se basta se verificará en la Je

fatura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a  las normas señalada® 
en la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886 el día 22 del actual.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Sorolla), número 23), y en 
el Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas en los días y horas 
hábiles de oficina.

El licitador hará constar en su pro
posición que en cuanto a remunera
ciones minimas que han de percibid 
los obreros empleados en estas obras, 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, se atendrá en un 
todo a lo dispuesto en el artículo do
ce, apartado A) del pliego de condi
ciones particulares y económicas publi
ca do_ en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 8 de Septiembre de 1930, en 
su página 1146.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de tra 
bajo que se ordena en el B) del cita
do Decreto Coy. También se acompa
ñará a cada proposición el recibo que 
acredite estar al corriente en el pago 
del retiro obrero o certificado de ha
ber cumplido didho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel séllalo de 6’30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 d© 
Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
disposiciones posteriores.

Valencia, 1 de Octubre de 1938.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 17 del 
corriente mes se admitirán en la Jefa
tu ra  de Obras públicas de Valencia y¡ 
en las de las provincias de Albacete, 
Alicante» y Cuenca., a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta urgente de las obra» 
de acopios para conservación y su em
pleo en el firme de ios kilómetros 1 
al 4 de la carretera de tercer orden de 
Casas del Campillo a Valencia a Vi- 
llena, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 63.585Y7, siendo el plazo de eje
cución de seis meses a partir de su co
mienzo y la fianza provisional d© 
1.907 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señalad-a® 
en la Instrucción de lld e  Septiembre 
de 1886 el día 22 del actual.

El proyecto, pliego de condiciones,; 
modelo de proposición y disposiciones 
aobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen-
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cía (P in to r Sorolla, número 23), y  en •1 Negociado de conservación y  repa
ración de carrete ras del M inisterio de 
Obras públicas en loa díaa y horas há
biles do oficina.El lioitador h a rá  constar en su pro
posición, que en cuanto a  rem unemelones m ínim as que han  de percibir los 
obreros empleadbs en estas obras, por jom ad a  legal y  por horas ex traordina
rias, se a tend rá  en un todo a  lo d is.

Sueste en el articulo 12, apartado A) el pliego de condiciones particulares 
y  económica publicado en la  GACETA 

D E LA REPUBLICA de 6 de Septiem
b re  de 1038 en su página 1.146.U na vea le sea adjudicado el servi
cie, p resen ta rá  el con trato  de trabajo  
que se ordena en el B) del citado De-* éreto-ley. También se acom pañara a  
cada proposición el recibo que acredL ¿3 esta r a l corriente en el pago del re
tiro  obrero o certificado de h aber etnti» plk!o dicho requisito. «Todas las proposiciones se presentarán en papel sellado de 6’3Ó pesetas o en papel común con póliza ic Igual precio.Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están ohür&'jas al sampUxniento del Decreto do '¿2 de oc
tu b re  #e 1923 (GACETA del 13) y  {disposiciones posteriores.Valencia, 1 de Octubre de 1933,— El Ingeniero Jefe, Garlos D icenta.

JEFATURA D E OBRAS P ÚBLICASDE VALENCIA
CONSERVACION Y REPARACION 

 DE CARRETERAS
H asta  las trece horas del día 17 del 

corriente mes se adm itirán an la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de Valencia y  en  las de las provincias de Albacete, 
Aireante y  Cuenca, a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para  optar a  la  
segunda subasta urgente de las obras de acopios para  conservación y su em
pleo en el firme de los kilóm etros 1 y 
0*600 m etros del 2 de la carre te ra  de tercer orden d© A lbaída a  Gandía, cu
yo presupuesto asciende a 27.341*25 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis meses a  p a rtir  de su comienzo y  la fianza provisional de 830*23 pesetas.

L a subasta se verificará m  la Jefatura de Obras públicas de Valencia oon sujeción a  las norm as señaladas en la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886 el día 22 del actual.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones •obre form a y  condiciones de su  p ro . 
atentación, estarán  de m anifiesto en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Valen
cia. (P in tor Sorolla, núm. 23), y  en el 
Negociado de conservación y  repara* éión de carre te ras del M inisterio de 
O bras públicas en los días y  horas h á biles de oficina.Ei licitador hará oonstar en su proposición que en cnanto a remunermeie- 
boí mínimas que han de percibir loa

obreros empleados en estas obras por jom ada  legal de trabajo  y horas e x tra .
ordinarias, se a tendrá en  un todo a lo 
dispuesto en el apartado  12, apartado 
A) del Pliego dé condiciones particu 
lares y  económicas publicado en la GACETA DE LA REPUBLICA de 8 de 
Septiem bre de 1938 en su página 1146.

U na vez que le sea adjudicado él 
servicio,, p resen tará  el contrato de t r a 
bajo que se ordena en el B) del citado Decreto-ley. También se acompa
ñ a rá  a  cada proposición el recibo que 
acredite es ta r al corriente en el pago 
del retiro  obrero o certificado de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presentarán 'en papel séllalo de 6*30 pesetas 6 en papel común con póliza de igual implo,
L as Em presas, Compañías o Socio. 

f e d  pioponenfces están  obligadas ai 
cumplimiento del Decreto de 12 de Octubre 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, í* de Octubne de 1038.— 
E l Xr ¿-m ero Jefe, Garlos Dicenta.

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTOPor providencia d ic tada con esta 

fecha p o r el Juagado de P rim era  instancia núm ero 10, de to ta  capital, 
ha sido adm itida la  dem anda de pobreza instada por doña O taria fitagrh- 
do y Díaz de  Tudanoa por si y en no»naibre de su h ija  menor de ©dad Gloria Alcaide Saredo para Litigar ©a. tal eonoqpto en juicio d ^ l d í á t# ó  " ifw  
h a  promovido contra  el que füé su ■esposó don Luis Alcaide García sobre rectificará(3n del prim er apellido do 
d icha menor, acordándose se em place 
a l don. Luis p a ra  que dentro ded té r mino d e  cinco dias comparezca en ios au tos y  conteste a  la expresada dem anda, bajo  apercibim iento sino lo 
hace de sustarc iarse e! incidente con 
la sola audiencia de la  representación dej Estado.

Y para  que sirva de  notificación y em plazamiento a  los fines y por el térm ino indtoadofl al don Luis Alcaide García, cuyo domicilio se Ignora, 
haciéndole presente tiene a  su disposición en la  Secretaria de este Ju zg ado, calle del General Castaños, 1, las 
eqpias de la dem anda y documentos «portados, se expide éste edicto enMadrid, a  2 de agosto de 1938. — 
El Juez de P rim era  Instancia (ilegib le), —  E l Secretarlo  (ilegib le).

J. ¿C.— 103
JUZGADO DE INSTRUCCION DE ALCAZAR DE SAN JU A N  

CEDULA DE CITACION 
En virtud  de lo dispuesto por el se ñor Juez de Instrucción de est© p a rtido en providencia dictada en el su m ario num ero cienta cuaren ta y  dos del corriente año, que se instruye en 

este Juzgado por el delito de hurto  contra Antonio Cañes Pintó y José Gómez Caballero, vednos de Madrid;

ge c ita  po r medio de la  presente a \M  individuo, cuyo nombre, apellidos y  do* 
mi cilio se desconocen, a  quien le fu f  sustraído un reloj de bolsillo en esta  
ciudad él día seis de Julio del corrien. te  año, a  fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el alguien* te  al de su inserción en el <rBolctf0 Oficial ** de esta  provincia y  en la GACETA DE LA REPUBLICA, com
parezca sn te  este Juzgado al objet# de recibirle declaración en dicho su« 
m ario; bajo apercibimiento de que m  no comparece le p a ra rá  el perjuicio S 
que haya  lugar en derecho.Y para  su  inserción en el “Boletla 
Oficial’* de esta  provincia y  en  la  GA» CETA. DE LA REPUBLICA, en cum 
plim iento de lo mandado, expido la

Sresente que firm o en A lcázar de San uan, a  diez y nueve de Septiem bre db mil novecientos tre in ta  y  ocho. — El Secretario, Juan  M. Bajo.
J .  O l—3 .6 11

DON AUGUSTO SERRANO MONTA» NER, Juez de Instrucción de esté 
partido.E n v irtud  del presente y  por tenerlo 

azi acordado en  el sum ario que se insw truye  en esto Juagado con el núm ero 
37 de 1936 sobre m uerte de jftamdfi A delantado Escuder, ocurrida él día 1# 
de Julio último cuando se bañ aba ém el rio Valldeazogue, de esta  ciudad, se 
tatstruye del derecho que lee concede 
e l articulo ciento nueve .de Enjuiciam iento Crim inal a  lo#  padreé 
o parientes m ás próxim os del interfeo* to, que era  natural y vecino de Villa*, herm osa del Río, y  se les hace sabe* que en este Juzgado aa encuentran  dé* ' positadas 1.421 pesetas cincuenta cén
tim os en  papel moneda del Banco do España, 2*50 en otro papel monedé, 
o tras 2’50 pesetas en sellos de corréo% un carnet del S. R. I., varios sellos del mismo y  algunas ca rtas  y  fo tografías 

Dado en Almadén, a  15 de Septienif 
bre de 1938. — El Juez de instrucción A ugusto Serrano, — E l Secretario, 
(ilegible), j .  I.—2.578
DON AUGUSTO SERRANO MONTA* NER, Juez de Instrucción de este 

partido.En v irtud  del prea-mte ruego y en . autoridades civiles y  m ilitares, proce
dan a  la  busca y rescate de dos billete© de cincuenta pesetas cada une qué se dice fueron sustraídos de ut} bolso que ten ía  en un  oesto en eu éóioiqilifi a  P e tra  Moagado M aría id día ió  dS Agosto último, sin que consten e! nú* mero y  serie de dicho pope! moneda y 
detención de au tor o autores del hecho juntam ente con dicho papel moneda* 
si ry> acrediten su legitim a p ro ced e^  cía, poniéndolo a  disposición de esté  Juzgado en el Depósito Municipal, po0 tenerlo asi acordado en el sum arió qué Instruyo con el núm ero 32 del año a c 
tual.Dado en Almadén, a  15 de Septiepu 
bre de 1988. — El Juez dé Instrucción* A ugusto Serrano, — E l Secretorio* 
(ilegible). J. &r-&07C


